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S. ha. el Rey Don e Ifonso XIII (que

110S gaareit), S. N- la Reina Dalla Vic-

lona argenta y.S.S. AA. R.R. el Priui-

te Asturias A Infantes, continúan sin
ssovetaied en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las (lemas
etsetnas de la Augusta Reel

(sGaceta» 19 Diciembre la20)
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GOBIERNO CIVIL
D£ LA

PROVINCIA DE

eme
Las o Corporaciones interesadas o y
sea pertinente coree la neceeid , c1 de la
ocupación de las tincas, dingiendo las
reclamaciones al A calde de ria Carpio,
en la foima que previene el articulo 24
del Reglamento pal a la ejecución de la
citada rey.

Córdoba 16 de Diciembre de 1920—

El Gobernadór civil, Julio Blasco Pe-
rales.—Rublicado.

Provincia de e ordoba.—Pueblo
El Carpio

-

CORDOBA SALTO DE EL CARPIO

Ìrn.ö.37G

Sección de Obras Públicas
=---- =--.-

A tIG 11...1 A S.

Incoado el expediente de expropie-
ción que en el término municipal de: '1
Carpio mitia la construcción del cm- t
balse del aprovechamiento de un salto
de agua en el rio Guadalquivir, de-

minado • El Carpio.. de que es conce-
sionaria la Compania Anónima 4 MEN -
CiEMo. segun 'leal Orden de 31 de
Enero de 1920 se ha rectificado por la
Alcald ia de El Carpio la relación nomi-
nal de los ' interesados, formada por la
expresada Compaidia y en cumplimiento
a lo dispuesto en el articulo 17 de la
1%1 de expropiación forzosa de 10 de
-Enero de 18e, se publica en este perió-
dico oficial pala que en el término de

Núm 2

ANUNCIO

D..biend.e celebrarse en este Parque,
sitb on 'a cale do Tomás Gonde, Mi-

!'", de esta ciudad, cl día cisco denìro
Eno , o próxim a, un coneur zo para ad-
quirir artículos de coa-, necesarios
para las atencitines del un ino, se hace
público por medio del presento, al ob
jeto de que concarran al acto los que
deseen t -mar paite en 41.

E mencionado co curso tendrá, lu-
gar a las once del expresado día ante la
Junta Económica del Parque, con asís
tencia de N'otario, y será p-esiilido por
el Sr. Director del establedmiento, su
jetändose las condiciones del concurso
a las marca 'as en les pliegos que se
hallan de manifiesto en las oficinas del
expresado Parque todos los días labo-
rables, de nueve a trece, y'que por su
mucha extensión no se publican, don-
de se encontrarán, asimismo, muestras
de los artículoa a cuyo tipo tendan

que sujetarse las que presenten los pro-
ponentes.

Les proposiciones serán extendidas
previamente en papel de la clase 11 .a y

con sujec Óti al modelo que al pié se
detal'a, a las cuales se trampeará la
cédula personal del proponente y el
último -recibo do la contribución in-
dustrial, según el concepto por el quo
se comparezca. Las proposiciones se
entregaran en sobre cerrado, y en el

eto de su presentación harán entrega
OIL 'a del estable-
01 importe de su proposición, pa a cu
calcina) servirán de base los precios
provi ,iionales y que para este eolo efec-
to so consignan en erpliego de las con-
dic ones tacnicas. Dicho depósito se
constituirá en la clase de valores que
también cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantía al cumplimiento del correspon-
diente contrato caso de que fuese a- ep-

trola la proposición. En caso contrario,
y en el acto, serán devueltos estos de-
ptee.tos.

Para el caso en que dris o más pro-
posiciones iguales d-. jan en suspens .: la
adjudicación, en el mismo acto y du-
rante quince minutos se abriré, una li-
citación por pujas a la llana entre os
autores de las proposiciones iguales,
adjudicándose al que mejore más la
suya Caso de que la igualdad subsis-
tiere, pasados les quince minutos cita-
dos, se decidirá por medio de sorteo la
adjudicación. Esta. en todo caso, será
hecha al que presente la mejor propo-
sición, ajustada siempre a las condicio-
nes del concurso.

on arreglo a lo que determina el
articulo 51 de la Ley de Contabilidad
de la Hacienda pública de 1. 0 de Julio
del aao 1911, si el rematante no cum-
pliese las condiciones que deba llenar
para la celebración del contrato o im-
pidiese que éste tenga efecto en e tar-
mino si:adulo, se anulará el remate a

Relación nominal de los propietarios
que afecta el embaise en el té; mino
enunieipal de esta vilia de El Carpio
que forna el Alcalde que su- cribe en
cumpla:diento de lo dispuesto en el
articulo 16 de la ley de 10 de Enero
de 1879, despues de hechas las debi-

das comprobaciones.
Número 1. Nombres de los propie-

tarios, El Duque de Alta, representado
poi su apoderado en Córdoba don Ma-

nuel Varo episo —Numero de las par-

Cel2S, 1.—Clase de las fincas, pastos.—

Río Guaidaqtuvir, Margen, derecha
El Carpio a 3 I de Noviembre de 1920

—E/ Alcalde, Francisco Gracia.—Ei

Secretazio, Pedro M. Cantero.

n••••••"......eurr-er

Articulo 1. 0 Las leyes bligaran en la Peninsu-
at, islas Baleares y Canarias, á los veinte dias de
;u promulgación si en ellas noe neesdispuSiera otra.
cosa, se entiende hecha la promulgación„ al dia que
termine la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

seeeS. 2.° lea ignorancia de las leyes no excusa
de sä cumplimiento.

Axt. 3 ° Lee leyes no tendran efecto reteactivo,
:a ;ro disspresiesen lo eotatraire. e-(Cadigo civil vra.
gente.

Real Decreto é instrucción cit- 24 útl Enero cle 19°3

Articulo 23. Las corporeciarres provinciales y
manicepa es abonalán, en primer término al No-
tarjo ô Neseríos ritbe autoncen ia.s subaetaa, los de-
rechos por ellos, devengados ek los suplementos ade
relados per los fillSált0b, as cole.)s derechos de
inseseon de los asome:os en lAs periódicos oficia-
les, cuida de reintegrarse, at. i reanatante, si lo
hubiera, .ed ;reporte total de loe rerereu,oe gastos,
de 	 zaigo sine ceo 15..ricglü 	 dispr esto tu la

_ele 4 - Cr1 art. 8.°
insesea--

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN COEDOE4 Pesetas l'OBRA i)10 COILDOBei Pe.SetES

Un eses. . 	 . 5 	 Un mee.
Trimestre . 	 . 12 50 Trimestre .
Seis meses. 	 . 21 	 Seis meses.
Un año. . 	 . 40 	 Un afea.

Mi mero amito, 40 ~irnos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los derningoe
No se insertara edicte 6 anuncio alguno ä

tanda de parte sin que antes sus interesados atie-
nen 6 garanticen su inserción ä razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de cae.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatemente que
los seilores Alcaldes y Secretarios reciban este
&L£11£ , dispondrán que se fije un *molar en el
sitie de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

tir e l ,lcle político . respectivo
'
 por .cuyo conducto

riódic. s.

publicar en los Boletines oficiales se han de remi-

ee 	 a:än a los editores de los mencionados pe-

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden

I (Ordenes de 2 de Abril y del3 y i de Octubre .1854

Los sefiores 'Secretarios cuidarán, bajo su mi-
! estrecha responsabiliead, de conservar los números

de este BOLETIN, coleccionades rara su encuader-
nación; que deben verificarse al (irisa de cada ki10.

ADVERTENCIA.— COIforrne con la cond Ciáll
4 ." del pliego que ha servían de baso para ls su-
basta ao se bisel tara ningait edicto ó anuncio que

,nstardart de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su pubbeación 6 garanticen el

ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40

it -c.eutiraos de peseta.

iiiä\ DE
Franqueo

toncertado

Ministerio de Cultura 2024



••n•••••*.w1WIM-

1úra. 3C5 '21 de Diciembre de me

e 	
Boletín 40).e:el de, la Crovifisick ee e4e Cledebea

DISTRIBUCIO N DE FONDOS

Z.•;1P 	 fer 	 D

bealb
fi ce ei 	 2¡

essmearmusre.nsaane-9....•-........ww•ear

A S 1" O

1%.11 	 laç 	 $e r:71
1•111•11n...

aya :pe ›,asra

1 41wo. edee:
$`449

;eh

duo
jes (I(
gag°

cal
«Pra'

9111peigSeitre'{CCI

; en

2.au in.

pre‘'

ge te

11111SeD

lionciroe;;ÍzeileiAut:

ar:er

pulo

iradc

go:0><E%

Tratici

r

r cap i tulas que para sati-facer les,:obligaciones de dicho mas y anteriore9 presenta el Alcalde que susc r ibe a la aproba-

ción d:1 Excmo. Ayuntainie nte con atemae aancia a cuanto preceptiva el R. D. de 23 de iciembre de 19 2.
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DligaIbLE
CAP.TULO

Pesetas

\ INMEDIATO

Pesetas

TOTAL
VOLUNTARIOS

Pesetas 	 Pesetas

e'
1 11 M 7 PI r

zt l

DE L

EsfAlecimiento de aerietficencia

paeticu g ar d'e Cabra
=—

Núm. 5.290

Don Miguel del Marmol Cruz, Presi-
dente de la Junta de Patronos del es-
tablecimiento de Beneficencia de esta
ciudad,
Hago saber: Qt12 habiendo-sido apro-

bido por Real orden fecha diez y nue-
ve de Noviembre último el pliego de
condiciones a que ha de sujetarse la su-
basta para la enaj2nación de los bienes
inmuebles de este Hospital, tendrá lu-
gar dicho acto a las doce del día diez de
Enero de mil novecientos veinte y uno
en la Secretaria de la Junta Provincial

de Beneficencia, y simultaneamente en
las Oficinas del repetido Establecimien-
:o de Beneficencia de Cabra

El pliego de condiciones está expues-
to en los citados Centros en los dias y
horas de Oficina y en /os edictos que se
han fijadr . en los sitios públicos.
Relación do ias Ffincas

Primera. —Una casa situada en la
cale Zarco número &ice. de La ciudad
de Córdoba.

Segunda.—Otra casa en la care Con-
solación número trece, de Córdoba.

Tercera.—Otra casi en la calle Cam-
po de le Verdad número diez y siete, de

Córdoba.
Cuarta. - Una casa en la calle .Juan

Ulloa, de la ciudad de Cabra número

cuarenta y ocho.
Qifinta.--Otra casa en la calle del

osaa,sre.aaeeezom.e.raau....sr.

1. 0 Gastos del Ayuntamiento

2.° Policía de seguridad

3.° Policía urbana y rural

4.° Instrucción. pública

° Benetic-ancia

6 ° Obras públicas

7. 0 Cor rección pública

8.° Montes

9.° Cargas y contingente provincial

11.0 Impravi tos

12.° Resultas

Tata.1

12 0 O

14.E,C0

/C0.000

8.750

13.100

2 161

11.600

86.0 	 12

/98.111 12

costa del mismo rematante y en la for-

ma que previene el citado artícu lo 5

de la Ley.
Los gastos que se oiginen, conse-

cuencia del concurso, de anuncios es-
critura que ha de formalizarse por efec-

to de la adjutlicaciée, honorarias del
Notario que asista al acto del cancur-

SO y cua'quier etro que se derive de

41, serlsn satisfechis por el adjudicata-

rio.
Será, desechada toda oferta que no

reune las condiciones marcadas en el

pliego de l as térnicas, siendo arbitra la Po
Junta de este establecimiento para juz-

gar en el seto sobro la aceptación de

las prapoiciones -aunque medie aseso-

ramiento de peritos.
Los artículos objeto de este concurso

son: harina de primera riese para pan
de hospital, cebada, paja para pienso,

aal leña rajada para cocinas leña de
jaras para hornos. petróleo, carbón ve-
getal, carbón de cok, j ,-,b6n, esparto,

grasa para maquinaria y saquerío.
El acto del concurs n se ajustará a las

prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del ramo de
Guerra, aproba o por Real orden de 6

de Agosto de 19C9 ( (a . L. núm. 157),
Ley de Contabilidad de la Hacienda
pública de 1. 0 de Julio del ailo 911 y
Ley de protección a la Industria Na-
cional.

Córdoba 19 de Diciembre de 1990.
—El Director, Bernardo de la T,•rra.
Modelo de proposición
D. F. de T.. da miciliado su. . .

y con residencia en 	  , Pro-
y enter.lo del

anuncio publicado en el (BOawria,
ciAL de la p • ov ncia, fecha tal. o fijarlo
en tal parte) pa r a la adquisición de ar-
tículos de consumo eon destino al Par-
que de Intendencia de Córdoba y del(
pliegos de cendicionea que en el mis-
mo se alude, se compromete y obliga,
con sujeción a las cláusulas del mismo
y su más exacto cumplimiento, a faci-
litar a dicho establecimiento . . . .
quintales métricos de 	

peaetas uno atrae en le-
tra), acompañando en cumplimiento do
lo prevenido su cédula parsonal co-
rriente, de clase núme-
ro. . . . , expedida en . . . .
(o pasaporte de extranjería, en Su Caso,

y poder notaria l , también en au caso),
as/ como ei último recibo de la contri-
bución industrial que le corresponda
satisfacer según el concepto en que
Comparece

Los articules que ofaece proceden
de. • • . 	 . (el punto que sea).

(Fecha y firma).

Observaciones.— Si la proposición no
se extiende en papel sellado, deberá
serlo en otr de igual tamaño y adhe-
ririele la póliza correspondiente. Si se
firma per poder, so expresará como
antefirma el nombre y apellidos del po-
derdante o el título de la casa o razón
social.

16.161

3 230 62
	

1.680 64 	
7 8. « CO

350
	

1.000 	
1C15.((...0

2 000
	

2.000 	
14 . 7.30

5 (f)
	

1000 	
17 .6( O

4 030
	

500 	
17.161

15 000

vió ap•

Córdoba a 8 de de .Diciembre 19.—E1 Secretario, José C t.-otero. - Es Copia. El icalde, Francisco F. de

„ Dada cuenta en la sesión da ayer de la distribución de f ndos que antecede , e' Excelentísimo Ayuntarn;.ento

Y para que conste lo cons'gnovarias :das sus pa r tes, según y a los efect:s qua la ley date

1. 50)

2 50'

12.0:0

48.780 62

raila

1
8.180 64 	 2 -).5 .072

40.501

12. OCO

sol-

cnsl

!2

PR O

en

1)371

jer
do!

Casti

Se •
de es
de Di

;.erinr.e
de-

Tf j'Ir número diez y seis, de la ciubd
de Cabra 	

>2.

Sexta.—Otra casa en la calle Por crft 'eätil:
número coatre, de /a ciud g d de C3ihra. gistrc

Septim .—Dos terceras partes de ans del s

casa situada en la calle tvlimbrárn nú bTe i

me-o cinco, de la ciudad de Cabra

ea E

la:i

e

t.,

sa
Oc a ya

 mea diezU n a pto—  	 y sieteu ficidpe
a participación

 (Sn calle dl2e l-a •peo.13"sttle

aranzadas, en el término de la ciuchil Ino
partido de la Cadena, de cabida seis

Fuente, de la ciudad de -Cabra
Noveza.—Una suerte de olivar, en el de d

100

de C b br a _
Cabra trece de D ciembre de tnil no- /O )

Nercuize.utos veinte. — Miguel del Manuelcr 

-44»..........4>seeees..41.0444 ' ,b

Núm. 5.291
EDICTO

Don Manuel Aclame Hernández,

DE CORDOBA
2 ANA: Ente
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Por la prei.ente, se recuerda a todas
las s( ciecirdes anónimas y cornanditc-
rias por S./CC/MES con domicilio en estc
provincia que en en rrplimiento a to que
dispone el articulo 1 2 del Real decr t )

1 de 25 de' Abrilil de . 1911. deben pr . -
sentar en esta Administración de Cdn
ti' becions antes-del dia 1.° de Menro
de tHI, una drech‘racidin en forma de

l balance, autorizado por tos represen.
tantea legales de las mismas y uni --?!a-

ción de las irl jUS1 as a que se dedican

y de los elerneWos de fabricación que en
su sol , caso utilicen; adshinendoles que
la falta de presentacidn de eXpresados
documentos. antorizo . a ' esta oficina a
practica; de oficio las liquidaciones pe -
viSionaIes de cuota nainirna sabre el ca-
pital, estimando como base de contribu-
ción, /a que sea más fovorabie para el
Tesorn.

Al prepio tiempo se advierte a las
mismas y a los particulares la obligación
en que estän de presen an en los quince
primeros dias del próximo mes de Ene-
ro declarac iones juradas en las que ha-
ga constar, los sueldos,' dietas, gratifi-
caciones y comisiones de todas clases
originadas a sus empleados y personal
a sus ordenes -

no que se hace eúblioe en este pe-
riód i co oficia/ para Conocimienzio de los

II

interesados.. • 	 -

Córdoba 11. Diciembre de 1920. —El
Administrador, Rafael Jiménez.—Visto
bueno: El Delegado de Hacienda, Ma-
rin.

1

4 	 • -

f
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Ntim. 30r, 21 de Diciembre de 19'20 	
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Córdoba diez y ocho de Diciembre —.Tosí! Mafia l'Atan.
de mil novecientos vinte FA Al- edeeennbeeete..e...onae4.-ee.e.eant>‹dae-eana,
minist-rador Ptincipal, Jdsé. Moreno.
MODELO DE PfjOPOSICIÓN 1„:„LHUiiÀ1 .

Sección a-nefanda

1

i

PreS detite, don Pedro L Camacha
Cerrillo

Suplente clon ,Ios'it Mari1S'ciIia Fán
diez

En que se arrancia para ennocirniento
i general_

Carcabney 'f n de Diciembre de 192r.

e e
J 3

Dan Luis ESPilla y Cipo Ingeniero
'Tefe del distrito Minero de Cór-
doba.
Hago sabe-: que por doy Frarcisco

-7 - Castillo Pérez, vecir.o de Santa Eizfe-
:.'d

ha presentIdd er el Gobierno civil
esta provirnda tina instancia. fecha

Dic . ernbre de 1911 () solicitando se le

wedan 2 iv.r t enc ; vs dc la mina
'nominada d Ocill--den, de m i neral hic-
o sita en el -tld :nido de Santa Enfemia

, coriceido por Las Cabczas, pro-
de 	 11 19r:cisco An ni Ruiz

klara, vecino de la misma cuyti re-.
stro le ha sido adaniti ...'o.por citcreto;

señor tintd,n dd dor de 7 .dr.. D - ciern-
re de 92f 1 , salv o mejor derecho, bajo
signierte ncsignación:
Se tendr á rd:'‘r duntp de paitida . el
aste. inditneor eel kilómetro 	 de la
tretet de Cdrdobd 	 .'1 .-riatIen y de›i•

e dicho kilómetro se me d iran ni ()este

'tiesos:y ." estd ri:; de ea al Norte
y 9. a ; dc c .:da al.Este_ e90 y 	 de

Eta al ur n . O v 4. a y de esta ai Oeste 1,
Para co.i rar 11M el punta de partida-.

Lo que se ptiblica tic ordei . del seilor 1
Uetuador piar medio de este edicto,
Iza que en el :¿.‘rinino eie dias Pile-
4d producir sii4 clatid,cione.s,. canfor -
ne al articulo 24 de la Ley, los que se
lnan con derecho paraello.

Cdrdoba 9 de Diciembre de 1920.—
El Ingeniero J._fe, Luis ' spina y Cdpo.

^
LE CA PCA BUEY

Neta. ie394
Don José Maria Perez Palcimeque, pre-

si lente de la Junta muniaieal del'
censo electoral de este iénnino.
Hago saber: Que por esta-Junta mu-

nicipal se tienen hechas las siguientes
•-esignaciones: .
Para lis próximas elecclones de D p

ado s a Cortes

Distrito primero.—Sección única

Adjuntry-, don Francisco Marin Rol-
dán y don Juan 0•-tiz Castro

suplente, don José .aria Caracue)
Gaiisteo y don Josa Linares Fatal:rte.-

que.
Distrito segundo.—Sección primera
Adjuntos, don Rafael Berritez Rami-

rez y don Juan Marin uarnacho.

Suplentes, don Raliel Benítez y

Francisc o Luque d>ballerc-

Administración Central

Ministerio de Estado

Subsecretaria

Asuntos contenciosos

El Cónsul general de Fspaña en Am-
beres participa a este Ministetia el fnle-
cimiento del salbdito español initan
°lave.

Madrid 14 de Diciembre de 1 920_ —
El Subsecretario interino, S. Gremio.

El Cónsul general de Espita en Lis-
boa participa a este Ministerio el falta-
cimiento de los túbanos españoles Emi-
lio Martínez Fernández, de *cincuenta y
dos años, viudo, empleada, natural de
Oreuse; María del Carmen de Costt
8ous', nai ural de C idiz, y Juana Maria
Lubiste seea, de ochenta y dos.
años, soltare natur4I de Msdrid.

Madrid 14 de Da: ernbre de 1920.—
El Subsecretario tntereno, S. Crespo.

.E1 Cónsul general de Espe fia en Pa-
rt participa a este ministerio ei falleci-
miento del súbdito español Podre Asen-
jo y de la .Fuente, acaecida el 10 de Oc-
tubre proximo pasadc.

Mae.r,d 15 de Diciembre de 1920.=
El subsecret trio interino, S Crespo.

eatliacetn» 17 de eiembre ter)

arell ibild 9

Núm. 5. 9 46

Don Manuel i. Carames y Valle de Paz,
presieente de la Audiencia Territorial
de Sevilla.
Hago saber: Que hallandose vacanbe

per defunción de don José Cabrera de
Tódola, la plaza de Secretario del Juz-
gado municipal del distrito de la ¡agujas_
tia de érdeba, en cumplimiento de lo
dispaesto en el articulo 2.° del Real De-
creto de 7/9 de Noviambre del corriente
hile, se anuncia a concurso en la Gaceta
de Madrid y BOLUIN (jPICIAL de la
la provincia para que en el plaze de 3G
dias puedan solicitarla los eecretarios de
Juzgados municipales de la misma cate-
goría o de la inmenatamenla inferior,
debiendo los aspinantes dirigir sus aoli-
citudes a esta Presidencia en la forma
pinvenida en la citada disposición legal..

`evilla 9 de icsembre de 1920.—
Manuel .1 Caraines.
oe.eres.e.<neeoe.ned-~)-~94,1.0-~

Mcaldia Constitlicia-

nal de Córdoba
Núm. 5.34'

.Aprobado por el Exeino Ayunta-
miento de mi presidencia en sesión pil--
blica de ayer, un proyecto de transfe-
rencias de erólites necesarios en el pre-
supuesto ordinario vigente para recae-
cer algunas consignaciones aplicables. se

soader del impuesto sobre carrua-
es de hijo..
lar saber: Que por la Alcaldía de
dwital, se ha dictada la siguiente

1:)nid eneiai —Mediante no habli-
.tisfeeh n SUS cuotas por e-xpreaedo im-

n10sti, los contribuyentes com prendi-
en la anterior certificación durante
,erfdo voluntario de ..cobran, que
inenrsos en el primer grado de

oie nd (di e consiste en el cinco por
de su cuota, de confo r midad c'n

1, co en el artfeulo 47 de la v i -

Ir;te In‘trucOón, advirtiéndoles que,
nsenvidos cinco días desde la pil-o'

Vneció n de la prPsente en el BOLETTN

OnciAL de la prryinciad • incurrirán en
fdAnando grado de airerilie.
daerlandd en las oficinas de esta re-

asAnión la certificación en que Se ha

irfado la nr videncia que precede, de
nerdo con Jo rneceptpado en el ar-

d ido 53 de la Instrnecidn de Apre-

mios de 2g de Abril de 1O2

Y pasa -8 11 insercidn en el BoLETIN
denrar., de la provincia, expi 'o la p r e-
sate en Córdoba a diez de Diembre de
mil novecientos veinte — El Recen -la
dar., M. Ademe —v .° I'd°: El A'calde,
Tranciseo P. do Mes3.

c494,4+3>e)eeeeeeleese.

U,11'11..RA
e t,5
 ha

ADMIN ISTRAC leN PRINUPAL 	coRim
Te LA

PROVINCI A DE CORDO BA

Núm. 5 391
El dia diez y ocho de Enero próxi-

rne a las once horas tendrá lugar en
esta Administincción Principal. la su-
basta del se rvicio de conducridn de la
correspondencia en atromóvil, entre las
oficinas del Ramo de Cabra y Nueva
rarteya, bsjo el fiad de seis mil pese-
tas anuales, y dermis condiciones del
pUego que se encuentre de manifiesto al
público ti las Administraciones de Cór-
doba y rabrs.

La presentación de prowsiciones se
harän en las antedichas oficinas a las
respectivas horas de servicio en las mis-
mas, rxcepto el ü'tiino de los días de
admisión, trece del referido tres de
Enero, en cine podrá efectuarse hasta las
diez y siete horas, cualesquiera que sean
las de oficina en dich fech

Las proposiciones se xtenieren
dapel sellado de la clase oct-va redac-
tändrse en la forma siguiente.

Sección saga ida
Aettntes, don Luis Marin Carancho

y don Rafael Marin Aloman
Suplentes, don Cristóbal Lozano Se

cilia y don Juan Pedro Luque Rica.
Presidente de la seecifan primera del

nistrito segundo para sustituir a don Jo-
se v. Palorneque Pallenteros por enfer-
medad, 431.1 Antonio N, cete

Para el bienio de i920-21
Pección única =Distrto p filler°

Pres'dente, don Sixto Benitez Rami-
rez

Suplente. don Enrique Sánchez Na-
vas.

Distrito -primere.—Sección p- itner o
Presidente., don Jeaqu in Ayerbe San -

Supinate, don Pedro M Serrano Sán-
chez.

dA
OVrNCTADECORDOBA

Número del expediente 8.371

Pi

.1a

1

p,

II

e

1
1

D. F 	 `J.'? T. . 	 ndrundi
v•-(•ine). 	 • 	 - 	 • se bl inni a

desem -ijar la conduelan del coired
diario desde ..... y viriverse,

	por el precio de . . . 	 . pesetas
	  céntimos den letra) anua-
les, con arregha las -condiciones con-
tenidas en el pliego raprobtdo por e.
Gcbierno.

Y para seguridad de esta prdnesición,
rednipaüo y latir separado, la carta de
pago que acredita haber depositado en

. . . 	 la fianza 'de 	
pes,-"rn.'

(Fecha y firma del inferesoo',..).

asneeeenneenesnanneeennaseeennane

il111 	 1 1, 	 u e 	 d

den

Ministerio de Cultura 2024



liera 305 21 de Diciembre de 1920 •

*

2••nn••nnn•••

aaetermittadoe seevicios administrativos
ya acordados y tres de urgente DE ce-
iidad (peda expuesto al público en la
Secretaria de dicha Corp ración por
-término de quince días, para que du-
rante este plazo, pueda ser examinado
-per e: pautes personas lea interese, antes
da setneterlo a la deliberación y acuer-
do definitivo de la Junta municipal.

Lo que se publica en cumplimiento
de cuerpeo determina el artículo ciento
eua eat.a y seis de la ley Organ ice vi
gente.

Córdoba a 21 de Diciembre de 1920.
— 'ranci-co F. de Mesa.
44444144444~40044/~~44+1.49

mawar.srmreaKeram,r,tereen,

HORNACHUELOS
Núm. 4.954

(Conclusión)
eguudo Tritnestse de 1920 á 21

-ladrado de los acuerdos Olmedos por
.te Ayuntamiento y Junta Municipal
durante el trimestre arriba figurado
que forma el St CTell.:it) que , suscribe
ter cumplimestro de las vigentes dis-
posiciones sobre ea law teria.

Mes de anptierabre
Sesión ordinaria del dia 4

Presidencia del seüor, Aacalcle don Fe-
edezico García Durarle

Leida y epoebacla el átT1 de la ante-
zior, te Corporación concedión cuatro

istamote de 950,9a5. y a00 pesetas en-
te los vecinos de este villa don lose
aCebeque be Delgado, don José Velasco
-Sánchez, dcha rancisca Pérez Barrios
y don Refael Zamora Mula, respecti-
lranlente.

Sesion ordlnaria 	 dia
Celebrada en segende cenvocatoria

e! die 13
laresidereie ar k señor Alcalde don

Federico Carea. Darán..
Lerda y eatoree 	 cta de la anterior

acordó, la rotpre r jan preceder al re-
parto de Iris XIS 	 metálico
la faje de este d a> entre los labrade-
les vecinos que lea snlieitan.

Sesión ordinaria del din 25
Celebrada en segunda convocaria

el dia
Presidencia del sehor Alcalde don

Federico García, i‘iur1:.

- Leida y aprobada el 2 cra de la ante-
not /a Corporación por unanimidad
concedió- un prestaron de 900 pesetas al
vecino de esta villa don Francisco Vega
Nieto y por ineyolie con el voto en con-
tra de los señores Muñoz y Ruiz, cor ee-

lijó otro préstamo de SOO pesetas á ia
earnbien vecina de esta villa deata María
Isidora Cárdenas Castaho.

Quedó enterada la Corporación que
por la Superioridad habían sido aproba-
dos los cuatro préstamos concedidos por
este Ayuntamiento en sesión 4 de del
actual á cuatro vecinos de esta villa..

El precedente extracto fue aprobado
por el Ayuntamiento en sesión del dia
de ayer, acordándose se remita al señor

.,Vatroleerzador Civil de la provincia para

PENABROYA
Nfon 593

Don Simcon Gonizaa z itirade, Alcalde
Pl esidente del Ay unta miento Consti-
tucional de esta villa.
Hace sebe: Que hallandose termina

da la Matricula del butsidio Industrial
para ei eño de '921 a 1922, queda ex-
puesto al público en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento poi el pl zo de 15 das

a fin de que durante expresado plazo
pueda ser exeminada por quien a >en
lo tenga y exponer las rectimaciom
que considere justas.

Peharre ya 12 de Diciembre de )920.
— S meón Gonzaleer

AIORA
laaim 5.ak32

Don José tg eb ¡el Sánchez Cebalero
Alcalde aec i dental do esta villa
Hago saber: Que acordado po r. el

Ayuri ranniento de mi accidental presi-
dencia, el arriendo del servicio del
alumbrado púb l ico por medio de la
elect: icidad, y aprobado por la Ci rpe
ración el pliego de condiciones porque
dicho arriendo ha de regirse a , cuyo
arriendo, que se celebra : ä por término
de cinco e gos consecutivos, se ha seña-
lado ei tipo de 2- al pesetas anuales,
se abre licitación en est a Casas Con-
siettorailese a las diere de la mañana del
día siguiente al que haga diez del en
que aparezca publicado este edicto en
el BOLETÍN' OFiCiAl. de la proseine'a,
consignándose en referido pliego de
condiciones, que está de- elanifiestf) en

la Secretaría del Ayuntamiento, para
que pueda ser examinado por cuentes
1- deseen, loa demás pormeneres que
atañe al contrato..

La suf asta ae celebrara por morro de
plieg a eeeradose sujetándose las pro-
por ;eiones al modela que se inserta a
continuaeian.

Aflora a e de Diciembre de 1920.=
José Sánchez,

MODELO DE PROPOSICION
	 vecino de.. .

provincia de 	 corno justi
fica con la eorreepondiente cédula per-
sonal nd mero 	 que acernpa-
nao no hallándose compren-dido on nin-
guno de los casos de incapacidad que
pira ser contratista determina el ar-
ticula 11 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, y enterado del anuncio
y pliego de condiciones para el servicio
de/ alumbrado púbico, per medio de
a electricidad, en la villa de Ahora,
provincia deaCórdoba,:por el tiempo de
cinco años, o sea desde 1.0 de Febrero
de 1921 a31 de-Enero de 1926, ee obli-
ga a ejecutar este servicio con entera
sujeción a las citadas condicione , por
el precio de. 	 . . e pesetas (en le-
tra) anuales.

Agora. 	 — - (fecha y firma del
proponente).

AGUILAZ
Núm. 5.3114

Don José L. de Guevara y Aumente,
Alealate presidente del ilustre Ayunta-
miento de este ciudad.
Hege saber: Que acordado por esta

Corporación municipal, en sesión cele-
brada el din veinte y nueve de Noviem-
bre último, admitir las dimisiones pre-
sentadas por: varios empleados de este
Ayuntamiento, y con objeto de no des-.
atender los trabajos ni servicios a cada
uno de ellos encomendados nombrar
otros para sustituir os, los cuales fueron
posesionados el dia to inta de dicho
mes, y estando ya dentro del periodo
electora', se publica en el Bearrin OFI

CIAL de la provincia con el fin de aludir
la responsabilidad de esta expresada
Corporación municipal con arreglo a lo
que determina el apartdo 3 .0 del articulo
68 de la Ley.

Aguilar a 10 de D . ciembre de 1920.
—José L. de Guevara.

POZdIBLANCO
Ntlm. 5 241

Don Enrique Gosalbcz Terol, Presiden-
te de la Junta general del reparti-
miento de este municipio.
Hago siben Que terminado por esta

junti el repartimiento general de esta
localidad, formado con arreglo a les pre-
ceptos de tributación del Real decreto-
Ley de 11 de Septiembre de 19 8, pa:a
el año económico de 1920 a 192 k , estará
de manifiesto al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento pot el término de
quince dias hábiles, a los efectos dis-
puestos en el articule 95 del indicado
Real decreto.

Durante el plzo de expoe icián y los
tres dies denpuce se admitirán por le
Junta las reclamaciones que se produz-
can por las personas o entidades cara-
prendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundarse
con hechos concretos, precisos y deler-
minados y contener las pruebas !reces -
rías para la justificación de lo reclamad:\
y presentarse en la Secretaria de este
Ayuntamiento durante las horas de ofi-
ciha.

Pozoblanco 9 de Diciembre de 1920.
=El Presidente de la Junta general del
repartimiento, Enrique Gosalbez Te-
rol.

FUENTE OBEdUNA
Núm. 5 39.8

Don Felipe Sánchez-Trincado Peque-
ño, Alcalde constitucional de esta vi-

Hago saber : Que terminada en bo-
rrador la rectificación del padrón in-
dustrial de este municipio, cerrespon-
diente al presente aun queda expuesta
al público en la Secretaria del Ayunta-
miento por termino de ocie> días hábi-
les contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETÍN (arriman de la provincia, a fin
de que durante dhcho plazo pueda se e
examinada y aducirse en su contra las
reclamaciones que se estimen.

Fuente Obejuna 14 Diciembre 1 20.
—Felipe Säncht a-Trincado

LA RaaMBLA
N útn
Ortiz

 53

opnre js iudeann t je d

y,unA7tr4armoy ,i en toAdle 03:itae

'

ciudad,
Haga saber: Quo terminado el t

drón indusnial que ha de servreaa
se para la Matricula 19'21 22, quoiaaa.
puesto al público en la Secretaria (
Ayuntamiento por término de eco
días con el fin de que pueda Ser ,„-a.
minado y presentarse las reelamscio-
nes que sean procedentes.

La Rambla 15 de 1:l iciembre de In
Juan Ortiz.

LA cARLOTA
Núna 5.360

Don lose Jiménez Ortega, Alcalde uva
tituciopal de ene. villa.
Hago sabe r : Quo. debiand ose ly(weer

una de as plazas vacante de medico ti-
tuarr de esta población- con el haber
anual de des peeetas y ohigaelial
de asistir gratuitamente a s treeeiente
familias pebres de este termine Inenj.

cipal, se abre un cc . ncurec p -r termine,
de treieta días, contados desde el

guiente al en que aparezca insert
presente en el Boerrier Onierae de
provincia, parra que los seaores -fe
tativos que se crean con derecho as
Par expresada plazo puedan preare
es esta Secreta • ía las instancits ar
mentadas durante dicho periddo.

La Carlota 20 de Neviembre de
—José Jiménez

MONTORO
Nrim 5.292

El panyecto de presupuesto del H
pital de Jesús Nitz e reno de esta einlad
pera el práxime año de mil nevecime
veinte y uno, queda de maniiitfri
ocho día en la Secretaría niunic
durante cuyo p'azo p drá ser m
nado por cuantas personas To tengo
bici") y hareer per escrito 'as rec'ainir
ci :nee ú \raciones. (arte eonsiIiiil
oportunas.

Montoro 1 1. de Diciembre de l921
—J. Vega Leal.

OBEJO
Núm. 5....e76

Den Ildefonso Günzález PadPIa, Aicil
de constitucional de esta vide,
Hago saber: Quo aprobada por

Ayuntamiento una transfereucn
cradito odel pre-upuesto del año 	 PRO
tual, previo informe favorable del stfo•
Regidor Sindico, queda expoes:a al pi'
baca en la Secretaria de este Ayune
miente, por término de quince d.•-•
contados desde hoy, para que paeaase
examinada por qUide lo desee y lata
las reclamaciones oportunas. ,

Obeje :1 de Diciembre de 1950.-
Ildelmso González.

ft. mZr 15 .	 C,)
--

La administración de este "Sol
ha sido trasladada al domicilio del
ve editar, D. Antonio Alvaro
Librería, 24 (imprenta La Verda)
de se dirigirá la correspondencie
mas asnuta de dicha índole.

su insersion en el 'aberrear OFICIAL.

Hornachueles 16 de Noviembre de
1920 EI Alcalde, don Federico

- El Sacretano, Enrique Fernán-
dez.
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